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PARTE ^FICIAL.

Gaceta de¿ 24 de'Abril de 1882.

PRESIDESCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. 'MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. Q. g.), continúan en esta 
Goí"te sta novedad en su impor-’ 
tante salud.

De igual beneficio disfru- i 
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y 
SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel/ Dopa Ma
ría áe la Paz y Doña María 
Eulalia.

.1 ■-■■■p> ♦-«»»—----
Gaceta del 2\ de Abril de 1882.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

En el expediente instruido en es
te Ministerio á copsecuencia de ins
tancia producida por el dueño de los 
baños de Santa Agueda solicitando 
ampliación de la temporada oficial 
hasta el dia 30 de Setiembre en vez 
de-ser hasta el 15 como últimamen
te estaba marcada.

Vistos los informes emitidos por 
el’médico-director y por el Real Con
sejo de Sanidad, asi como la mono
grafía publicada por el Dr. Villa
franca y .Alfaro en el año próximo 
pasado, referente á dicho balneario

Considerando que antes del año 
1856 la temporada oficial de ba
ños de Santa Agueda duraba desde 
1." de Junio hasta el 30 de Setiem
bre, habiéndose rebajado hasta el 15 
del mismo en el referido año á con
secuencia del escaso número de en

fermos que entonces concurrían en 
cada temporada á hacer uso de aque
llas aguas, cuyoraotiyo ya no existe 
hoy por haber adquirido mayor fa
ma y preponderancia.

j Considerando que la temporada 
oficial de la mayor parte de los bal- 

. nearios, no solo de la provincia de 

. Guipúzcoa, sino las Vascongadas y 
Navarra, está señalada hasta el día 

' 50 de Setiembre á pesar de reunir 
condiciones topográficas y climato
lógicas análogas ai deSanta Agueda.

Considerando que, según consta 
de los datos oficiales que obran en 
el centro respectivo, no es exacto, 
contra, lo informado por el Médico- 
Director de dicho balneario y tam
bien por el Real Consejo de Sani
dad, que de todos los establecimien
tos hidro-mineraíes de la provincia 
do Guipózcoa sólo la temporada ofi
cial de lós de Escoriaza se prolon
gue hasta el 20 de setiembre, sino 
que además llega hasta el 25 del 
mismo en el de Gaviria y hasta el 
30 en los de 0r[mai.zteguí, Otálora, 
San Juan de Azcoitia y Urberuaga 
de Alzola,, de todos los cuales la ma
yoría son de aguassulíurádas-cálci- 
cas, como las de santa Agueda, y 
tienen por tanto análogas aplicacio
nes terapéuticas.

Considerando que conforme con 
las observaciones meteorológicas re
cogidas durante los seis últimos 
años en el referido establecimiento 
de Santa Agueda y consignadas en 
la citada Memoria del Dr. Villafran
ca, la temperatura media, el estado 
higrométrico del aire y la presión 
atmosférica son en la primera quin
cena del mes de Setiembre casi 
iguales á las observaciones referen
tes al mes de Agosto, conceptuando 
que uno ó dos grados de los 20® de 
temperatura, asi corno uno ó dos 
milímetros de los 735““ de presión 
atmosférica, ó cuatro ó cinco de as
censo en los 62® Ó 64® del bieróme- ! 
tro nada pueden perjudicar á la sa- j 

lud de los bañistas que en la última 
quincena de Setiembre concurran 
á los referidos baños:

Considerando que el propietario 
de un establecimiento de esta clase 
debe autorizárseles para que loabra 
al público en la temporada que crea 
conveniente, puesto que en último 
resultado puede considerársele co
mo al dueño de un medicamento 
que en ningún término puede ser 
utilizado por el enfermo sin pres
cripción del Facultativo, que en ca
da caso particular cuidará de inves
tigar si el eslade del tiempo por lo 
avanzado de la estación puede ser 
perjudicial el uso de las aguas.

Considerando que á los Médicos- 
Directores de baños bien puede 
exigirseies dados los pingües pro
ductos que obtienen, el que perma
nezcan en los establecimientos alsun 
tiempo más de aquel en que la 
afluencia de enfermos es más nu
merosa.

S. M. el Rey{q. D. g.) se ha dig
nado resolver queporconduclodela 
auloridadde V. S. se comunique al 
dueño de los baños de Sania Agueda 
que se accede á lo solicitado por el 
mismo, 'declarando que temporada 
oficial del referido balneario dure 
desde 15 de Junio hasta el 30 de Se
tiembre inclusive.

pe Real órden lo digo V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1882.—Gon
zalo.—Sr. Gobernador de la provin
cia Guipúzcoa.

Gaceta del 24 de Abril de 1882.

. Ministerio de Ultramar.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que sean de 
la competencia de la Sección de po

lítica, creada en esa subsecretaría 
por Real decreto de fecha de hoy 
los negocios políticos é internacio
nales relativos á las provincias de 
Ultramar, y los referentes á

Patronato de los antiguos escla
vos y sus incidencias;

Organización y atribuciones de los 
Gobiernos generales de Ultramar y 
los de provincia;

Organización y atribuciones de las 
Diputaciones provinciales, de los 
Ayuntamientos y de los Consejos de 
Administración.

Division territorial;
Estadística; :
Censo de población;
Elecciones de Senadores y Dipu

tados á Cortes y de Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos;

Imprenta;
Ejercició oe Jos derechos de reu

nion y asociación;
Orden público;
Guardia, civil; «
Cuerpo de voluntarios;
Organización de 1os servicios de 

Correos marítimos y terrestres.
Examen de la prensa, periódica 

en lo referente á los asuntos ultra
marinos.

Concesión de condecoraciones del 
Estado á .personas residentes en las 
provincias de Ultramar y

Correspondencia política y comu
nicación telegáfica reservada con las 
Autoridades supeiiores de dichas 
provincias.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos que co
rrespondan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1882.—Leon y Castillo.—Señor. 
Subsecretario 'de este Ministerio.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DE

VAILUADOILID.

Sesión del 26 de Febrero de 1882.

Presidencia del señor Lopez 
San Martin.

('Conclusion.)

a votos contra 3, on la forma si
guiente.

Señores que dijeron no.

Ayala.—Bayon.-Calvo Laguna. 
—Diez Bueno,—Francos —Lajo.— 
Latorre. — Leon Martin. —Moras. 
—Montalvo.— Montiel. — Nava.— 
Velasco Neira. — Velarde.— Fer
nandez Recio.—Martinez (D. Te
lesforo).—Total 17.

Señores que dijeron si.

El Sr. Lajo, rectificó insistiendo 
en que sea retirada la proposición 
puesto que la Diputación hallara 
recursos con que ocurrir al soste
nimiento de Granja-modelo, á fin 
de que no sea trasladada á otra 
provincia, ya que ha sido conce 
dida á esta. ■

El Sr. Francos, pidió la palabra 
para consumir el segundo turno, y 
dijo que era evidente que cuando 
la Corporación habia solicitado la 
concesión de la Granja, se sabian 
loa recursos con que se contaba 
para sostenerla. Que no hay defen
sa para obligar al Estado á que se 
encargue de su sostenimiento, 
mucho mas cuando ha sido conce
dida á instancia, do la Corporación. 
Que lá situación de la Hacienda 
provincial es algo precaria, pero 
de lo que debe y de lo que acre
dita resulta un saldo á su favor 
de algunos miles de duros, y 
haciendo efectivos todos los cré
ditos se puede atender al soste
nimiento. Que en el ánimo de to
dos los señores Diputados está 
el conseguir mas afielante una 
subvención del Estado pero que 
hoy lo considera hasta inconve
niente.

El Sr. Diez Bueno, en pró hizo 
observar la inoportunidad de soli
citar subvención y mucho mas que 
se encargue el Gobierno de la 
Granja en cuestión, pero que debe 
gestionarse mas adelante la decla
ración de regional para que las 
provincias de esta zona ocurran á 
los gastos de entretenimiento , y 
explotación; y concluya pidiendo 
se adiccione á la proposicion del 
.Sr. Alonso Pesquera, lo que acaba 
de exponer.

El Sr. Alonso Pesquera, no ve 
inconveniente en adicionar lo ma
nifestado por el Sr. Diez Bueno, 
no obtando para insistir en que el 
Gobierno se encargue del sosteni
miento de la Granja.

El Sr. Diez Bueno, rectificando 
dijo que cuando se trató de insta
lar la Granja, eran oportunas las 
indicaciones del Sr. Alonso Pes
quera, pero no en la actualidad, y 
terminó pidiendo se declarara el 
punto suécientemente discutido 
procediera á votación.

Declarado así, y pedido que la 
votación fuera nominal, fué des- 
hechada la proposición por 17 

mos, importantes respectivamente 
9,146 pesetas 63 céntimos la pri
mera, y 5,783 con 16 la segunda, 
^ue à una suma arrojan la de 
14.929 pesetas 79 céntimos, y se 
acordó librar dicha suma por via í 
desubvencion y cuando haya fon
dos á favor de la Administración 
del referido Hospital.

Asi misrao’fueron aprobadas las 
relaciones de ingresos en el mismo 
establecimiento durante los; refe
ridos meses é importantes^ 275 
pesetas la primera fy 63 con 35 
céntimos la segunda.

| Se aprobó la relación de haberes 
. de las nodrizas y mujeres que 
j lactan y cuidan niños en el Hos- 
1 picío ¡provincial, durante el mes 

actual, importante 7,500 pesetas 
y se acordó librar dicha suma á 
favor del Administrador del esta
blecimiento por via de subvención 
con cargo al capítulo 6.“, artículo 
3.® al 6.°’ de la] sección 1.’ del 
presupuesto^vigente. ■

Igualmente la relación de descu
biertos por servicios pr,estados en 
el referido establecimiento durante 
el mes de Enero último, importan
te 9.459 pesetas 90 céntimos y se 
acordó librar dicha suma á favor 
del Administrador, con cargo al 
capítulo 6.°, art. 3." al 6.® de la 
sección 1.’ del presupuesto vigente. 
' Se dió] cuenta del dictámen ,de 
Ja Comisión de Beneficencia, res
pecto de .la instancia de H, Isidoro 
Vicente á fin de que se le facilita
ran jóvenes del Hospicio para el 
aprendizaje de tejedores.

Y la Diputación acordó aprobar
le y que se. comunique al intere
sado.

EÍ Sr. Bayon. manifestó que 
habiendo vacantes dos plazas de 
practicantes en el Hospital de la 
Resurrección, y debiendo cubrirse 
con persona de buenos anteceden
tes, se atrevia á llamar 1^ atención 
de los señores Diputados para 
proceder á la elección. .

Los Sres. Lajo y Moras, pidie
ron que se diese cuenta en el dia 
de mañana de todas las solicitudes 
á dichas plazas. Y acordado así 
por la Corporación y pasadas las 
horas de Reglamento, se levantó 
la sesión, señalando para la órden 
del dia el presupuesto adicional y 
los demas asuntos pendientes.

Eran las dos de la tarde.—El 
Presidente, Félix Lopez San Mar
tin.—El Vocal Secretario, Francis
co María de las Moras.

Alonso Pesquera.—García Cres
po.—Madrueño.—Total 3.

Acto continuo se dió lectura al 
dictámen de la Comisión de pre
supuestos, referente al adicional 
al ordinario del corriente año eco
nómico.

Y se acordó que quedaran sobre 
la mesa 24 horas para que le estu
dien los señores Diputados.

Se dió cuenta del expediente 
de bagajes del cantón de la Mota 
del Marqués, suministrados fiuran- 1 
te el segundo trimestre del corrien- j 
te año económico; importante 150 
pesetas, y se acordó librar dicha ■ 
suipa áfavor de D. Bernardo Calvo ' 
Asensio, y en su lugar al Sr. Di- i 
putado D. Eustaquio Calvo Lagu- | 
na representante del contratista, : 
con cargo al artículo 2.%^capítulo 
2.® de la sección 1.® del presu- ' 
puesto provincial vigente.

Se aprobó la distribución de ¡ 
fondos del mes de Marzo próximo, i 
importante 51,048 pesetas 70 cén
timos.

Se acordó abonar 748 pesetes 68 
céntimos, como gratificación de 
los servicios prestados en el exá- 
men de cuentas municipales en las 
oficinas del Gobierno de la provin
cia y mes de Febrero actual y 
Marzo próximo, por los oficiales y 
auxiliares destinados al efecto, con 
arreglo á lo dispuesto por la Cor
poración en l.° de Mayo de 1878 y 
17 de Abril de 1880, librándose 
con cargo al capítulo de imprevis
tos del presupuesto provincial vi
gente.

Se aprobó la cuenta presentada 
por Miguel A. Lambra, del servi
cio de coches prestado para visitar 
las fincas ofrecidas para Granja- 
modelo, importante 150 pesetas y 
se acordó librar dicha suma á favor 
del referido Miguel, con cargo al 
capítulo de imprevistos del pre
supuesto vigente.

Se acordó nombrar peones ca
mineros de la carretera de Puente 
Duero á Villanueva eh la de Valla
dolid á Rueda, á Agustin Ferez 
Olmo, licenciado del Ejército y 
vecino de Castronuño, y á Antolin 
Barrios tambien licenciado del 
Ejército.

Se aprobaron las relaciones de 
servicios prestados en el Hospital 
de la Resurrección durante los 
meses de Diciembre y Enero últi-

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

' ACÂOEMIA.

Articulos del Reglamento que in-' 
teresa conocer d los que deseen 

ingresar en esta Academia.

f Continuación.)

Figuras simétricas.

Simetría con respecto á un cen
tro, á un eje ó á un plano. Influen
cia de la posición del centro ó del 
plano de simetría”.—Manera de re
ducir nna á otra la simetría con 
respecto á un centro y ¡a simetría 
con respecto á un plano.—Propie
dades relativas á dos rectas simé
tricas ó á dos planos simétricos.— 
Propiedades d,e los poliedros, simé
tricos.--Equivalencia de dos polie
dros simétricos.

Poliedros semejan ¿tes.

Casos de semejanza dé dos pirá
mides triangulares.--Descomposi
ción de des poliedros semejantes 
en tetraedros semejanles.--Rela- 
cion de las áreas y volúmenes de 
dos poliedros semejantes.

Apéndice.

Propiedades generales do los po
liedros convexos. Teorema de Euler 
(S-|-F = A-f-2.) —rCondiciones de 
igualdad y semejanza de los polie
dros convexos.

Cilindro de revolución.

Nociones preliminares. -- Plano 
tangente.—Prisma inscripto ó cir
cunscripto,«-Cilindros semejantes.-- 
Area lateral del cilindro de revolu
ción. --Desarrolío.--Volumen del ci
lindro de revolución.

Cono de revolución.

Nociones perhminares. -- Plano 
tangente.--Pirámideinscripta ó cir- 
OunScri pía.--Conos seraejantes.-- 
Area lateral del cono de revolución. 
--Desarrollo.--Area del tronco dé 
cono de bases paralelas.--Volúmén 
del cono de revolución¿--Area del 
tronco de cono de bases paralelas. 
--Fórmulas para el tronco de pri
mera especie y de segunda especie. 
--Aplicaciones á la cubicación de 
los troncos rollizos de árboles y de 
los toneles.

Primeras nociones sobre la esfera.

Secciones planas de la esfera.-- 
Círculos máximos; círculos menores. 
--Propiedades de los polos de un 
círculo de la esfera.--Determina
ción dél rádio de una esfera sólida.
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--Plano tangente á la esfera.--^ 
Cono ó cilindro circunscripto.--In
tersección de dos esferas.--Cuatro 
puntos determinan una esfera.

Propiedades de los triángulos 
esféricos.

Angulo de dos arcos de círculo 
máximo.—Primeras propiedades de 
los polígonos esféricos.--Polígonos 
esféricos simélricos.--Trián2:ulos es- 
féricos polares ó suplementarios,— 
Figuras esféricas polares; dualidad. 
--Casos de igualdad de los trián
gulos esféricos.—Definición de la 
jongitud de un arco de curva ala
beada.—Camino mas corlo entre 
dos puntos sobre la superficie esfé- 
rica* — Arcos de círculo máximo 
perpendiculares y oblicuos,—Conse
cuencias.— Posiciones relativas de 
dos círculos de una misma esfera.— 
Trazados sobre la esfera.—Cons
trucción de los triángulos esféricos. 
—Círculo máximo tangente á uno 
menor dado, etc.

Areas en ia superficie esférica.

Area engendrada por la rotación 
de una recta al rededor de un eje 
situado en un mismo plano con ella. 
—Area de la zona; área de la su- 
perdcie esférica.^—Equivalencia de 
dos triángulos esféricos simétricos. 
-Consecuencias.--Area de un trián
gulo esférico de un polígono esfé
rico; Teorema de LexelI.

Volumen de la esfera.

Volumen engendrado por un trián

gulo que gira ^1 rededor de un eje 
situado en su plano y que pasa por 
uno de sus vértices.—Volúmen del 
sector esférico; de la esfera.—Volú - 
men engendrado por un segmento 
circular. —Volúmen del segmento 
esférico.—^Volúmen de la pirámide 
esférica.

Generalidades sobre las super
ficies.

Superficies cónicas, cilindricas,' 
de revolución.—Secciones de una 
superficie cilíndricas ó cónica por 
planos paralelos.—Area lateral de 
un cilindro cualquíeza.— Volúmen 
de un cil ndro ó un cono cualquie
ra.—Plano tangente al cono ó al 
cilindro; tangente á la proyección 
de una curva.—Sección antiparale
la dél cono oblicuo; lugar geométri- 
de los centros de las secciones an- 
liparalelas á la base.—Existencia 
del plano tangente á una superficie 
cualquiera.—Normal.—Gaso de las 
superficies regladas, desarrollables 
Óalabeadas.—Propiedad fundamen
tal del plano tangente, á las super
ficies de revolución.

Apéndice.
Poliedros regulares convexos; de

mostrar que no existen más que 
cinco; su construcción; esferas ins
cripta y circunscripta.—Cálculo del 
diedro de un poliedro regular.— 
Cálculo de los rádios de las esferas 
inscripta y circunscripta.

Geometría descriptiva.

Representación gráfica del punto 

de la línea y del plano.—Por un 
punto trazar una recta paralela á. 
otra.—Conocida una de las proyec
ciones de un punto ó de una recta 
situados en un plano dado, hallar 
la otra proyección.—Hallar las tra
zas de un plano dado por dos rec
tas, por una recta y un punto ó por 
tres pontos.—Horizontales, vertica
les y líneas de máxima pendiente 
de un plano.—Trazar por un punto 
un plano paralelo á otro.

fSe conhnu<^áj

NuM. 2366.

El Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios militares de esta 
plaxa.

Hace. saberEQue por disposición 
del Sr. Intendente Militar de este 
Distrito se procede á la venta en 
subasta verbal de veintitrés kiló- 
gramos de trapo de algodón; tres 
de hilo, diez y ocho de gergones, 
cuatrocientos diez y siete de lana 
y nueve mil doscientas noventa de 
paja inútil; que procedente el tra
po, del troceo verificado de ropa 
de cama militar en la Factoría de 
esta Plaza y en otras del Distrito, 
en virtud de la propuesta de bajas 
aprobada por, la Superioridad, co
rrespondiente al segundo trimestre 
del primer semestre del actual 
ejercicio, ha sido clasificado como 
inútil para el servicio.

Y á fin de que pueda llegar á 
conocimiento de las personas inte
resadas en la adquisición de dichos 
aprovechamientos, se anuncia al

3:
público por medio de este edicto 
dicha venta que tendrá lugar el dia 
primero de Mayo próxinao á las 
doce de su mañana en las oficinas 
de esta Comisaría, sita en la calle 
de Cadenas de San Gregorio, nú
mero 5, siendo los precios señala
dos como míniraun los siguientes: 
kilógramo de trapo de algodón 
diez y ocho céntimos de peseta: de 
hilo veintidós: de gergon diez: de 
lana nueve y el de paja tres milé
simas de peseta.

Valladolid 21 do Abril de 1882. 
—Antonio Sivelo Prieto.

NüM. 2357.

Alcaldía constitucional de 
Curiel.

Por renuncia del que la des
empeñaba, se encuentra vacante 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, con la dotación de qui
nientas pesetas anuales; teniendo 
presente que desde 1.® de Julio 
próximo, consistirá referida dota
ción en la de seiscientas.

Los aspirantes, dirigirán al señor 
Presidente de este Ayuntamiento 
las solicitudes documentadas dentro 
del pla¿o de veinte dias. contados 
desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Además será circunstancia indis
pensable, que los solicitantes acom
pañen certificación que acredite 
haber ejercido el cargo tres años 
por lo menos.

Dado en Curiel á 22 de Abril de 
1882.—El Alcalde, Eleuterio Gon
zalo.

NüM. 2365.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE AAILADOLID.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 2.^ DECENA DE AbRIL DE 1882.

BCLiCIOíV oirGuns lanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena con areglo 
filo prevenido por la D. G, de Administraciou militar en Circular de iS de Abril de 1^8^,

Días. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. .VECINDAD. '
CLASE 

del artículo.
1

CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

20 D. Felipe González Contreras. , . Valladolid. ' Jabón de 1.’

Kilógramos.

450 0‘98 441'00

20 El mismo............................................ Id. Leña de pino. 4.000

g5«llWKlnWim«BimWKa>M.^iMiMMM^^

0*03 120*00

Valladolid 21 do Abril de 1882.-El Administrador, Mariano Golmonar.-V.® B.% El Comisario de Guerra Inspector, Antonio Sivelo 
Prieto.
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Num. 2384. i

Don Luis del Castillo y Perex, 
Juez de primera instancia de 
de esta viUa de Tordesillas y su 
partido.

: Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y por testimonio 
del infrascrito, se- sigue causa 
criminal en averiguación del autor 
ó autores del robo de una yegua 
oon aparejos,* cuyas señas se ex
presan á continuación y cuatro 
gallinas, ejeputado en la noche 
para amanecer el diez y nueve del 
corriente mes en el pueblo de Vi
llán, á Eusebia Fernandez Lozano, 
de aquella vecindad; en cuya 
causa he acordado se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia 
y de las limítrofes; para que por 
las autoridades y agentes de la 
policía judicial, se practiquen 
cuantas diligencias estén á su al
cance para la busca de dichos se
movientes y aparejos, y caso de ser 
habidos se pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona ó 
personas un cuyo poder se en
cuentren.- . 1 

Tordesillas veintidós de Abril 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Luis del Castillo.—Ildefonso Fe
rrin.

Señas de la y^gua y aparejos.

Una yegua de ocho á nueve 
años de edad, alzada siete cuartas 
menos un dedo, pelo castaño oscu
ro, recien hechas las cuartillas, 
de paso andadura, con cabezada 
de cinto, anteojeras y ramal con 
rastrillo, unos castrillejos, cincha 
de cáñamo y un pellejo.—Ferrin. 

NuM. 2379.

Ayuntamiento constitucional de 
Tortillo.

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de este 
dia, se ha dispuesto señalar el dia 
18 de Mayo próximo venidero y 
hora de las doce de su mañana pa 
ra la adjudicación en subasta pú
blica de las obras de reforma y re
paración de la Casa Consistorial de 
esta villa por el tipo de 14.000 pe
setas. La subasta tendrá lugar en 
la Sala de sesiones ante el indicado 
Ayuntamiento, hallándose de ma
nifiesto en su Secretaría la memo
ria, presupuesto condiciones facul
tativas y económicas, estado de 
precios y plano levantado por el 
Sr. Arquitecto Director de la obra, 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la licitación. 
Las proposiciones han de presen
tarse en pliegos cerrados arreglados 
exactamente al adjunto modelo, 
debiendo acompañarse á cada uno 
el documento que acredite haber j

realizado el 5 por 100 de depósito 
en la Caja municipal, que será en 
dinero con exclusion de todo papel.

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de.;... como lo 
acredita con la cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín oficial núme
ro......provincia de..... y de las 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
do las obras de reforma y repara
ción de la Casa Consistorial de la 
villa de Portillo, se comprometerá 
tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de (en letraj 
pesetas.

Portillo 14 de Abril de 1882.— 
El Alcalde, Julián del Rio.—El 
Secretario, .Baldomero Martínez.

NuM. 2370.

Ayuntamiento constitucional de 
Peñaflor.

Sin resolución alguna por la Su
perioridad sobre la formación de 
la nueva estadística de territorial; 
es llegada la época de preparar los 
trabajos y antecedentes necesarios 
para el apéndice-derrama, en el año 
económico de 1882-83, sujetándose 
extriclamente á los del año actual. 
En su consecuencia, todos los con
tribuyentes habidos en este distrito 
municipal, pueden presentar duran
te el plazo de ocho dias, contados 
desde la inserción en el Boletín o/i- 
cial de esta provincia, las repectivas 

• relaciones juradas por duplicado; 
acompañando en un ejemplar el se
llo móvil de 10 céntimos de pese
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas; pues espirado citado plazo 
se declararán desiertas.

Peñaflor 21 de Abril de 1882. 
El Alcalde, Angel Real.—El Secre
tario, Teodoro Platón.

Con el propio objeto y por el 
término de diez dias invita el Ayun
tamiento de

Viliamuriel de Campos.

Con el propio objeto y por el tér
mino de doce dias invita el Ayun
tamiento de

Mojados.

Con .el propio objeto y por el tér
mino de quince dias invitan los 
Ayuntamientos de

Piñel de Arriba. 
Villaverde.

----------- .^>11 ----------——

Num.2367.

Alcaldía constitucional de 
Valbuena de Duero.

Terminados los padrones del ioa- 
puesto equivalentes al de sal con 
arreglo á la ley de 31 de Diciem
bre último, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes com
prendidos en los mismos puedan 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo no les serán 
admitidas.

Valbuena de Duero 18 de Abril 
de 1882.—Julian Lázaro, Secre
tario.

NuM. 2381.

Alcaidia constitucional de 
Viloria.

En el dia 30 del corriente de do
ce á una be su tarde y bajo la pre
sidencia del Sr- Alcalde de este pue
blo tendrá efecto la subasta de los 
derechos de consumo de esta pobla
ción, y en la Casa Consistorial en la 
fornia siguiente.

Con escluswa.

Los derechos del vino, vinagre y 
aguardientes por la cuota de, 525 
peselas.

Con Iwertad de ventas.

Los del aceite, jabón y pescados poi' 
la cuota de 160 id.

Los de las carnes de todas clases 
incluso él tocino por la de 149 
idem.
Cuyos derechos serán rematados 

bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto de 
remate.

Lo qué se anuncia al público para 
su conocimiento. Viloria y Abril 20 
de 1882.—El Alcalde accidental, 
Fernando García.

NuM. 2369.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el segundo semes
tre del actual ejercicio, los propieta
rios él comprendidos podrán pasar 
á esaminarle á la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde se' halla de 
manifiesto per término de ocho dias 
á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, y dentro de dicho pla

zo interponer en legal forma las re
clamaciones de que se crean asisti
dos, pasado el mismo no se oirá 
ninguna.

Villanueva de los Infantes á 22 
de Abril de 1882.—El Alcalde, Lu
ciano Pelayo.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Castromembibre.
Valbuena de Duero.

ASHKÜOS PARTICBIABES.

k SOS lyunlantientos.
En la imprenta del Bole

tín oficial, calle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los Ayun
tamientos de los individuos 
que eátán sujetos á los im-. 
puestos equivalentes á los de 
sal, por Territorial., subsi
dio, alquileres de fincas y 
su lista cobrütoria con arre
glo al modelo oficial.

Tambien se, hallan de 
venta los pádrohes para 
Cédulas personales.

En la imprenta del Bole
tín oficial, calle de la Obra, 
núm. 8, se halla de venta el 
papel impreso para formar el 
repartimiento extraordinario 
del segundo semestre de 1881 
á 1882, con arreglo al mo
delo inserto en el Boletín 
oficial del Domingo 19 del 
corriente.

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 
de Instrnccion pri
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 0 reales.

Valladolid: 
ÍMPSENTA DE L. GaSEIDO. 

Obea 8.
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